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J)IARIO DE BARCELONA, 

. 
Agosto de a Sol • 

. - . . . 
. 

l ＤｾＬ＠ joseph ･ｬｾ＠ ｣ Ｌ ﾡｲ｡ ﾷ ｳ｡ｾＺｺＺ＠ ' Ftmdador. = Las QrsiJrenftJ HortJI n. 
ｾ＠ M la Iglesia t;lel ｦｬｯｳｰｩｴｾｬ＠ Genera! : ｾｬ＠ reserva á lQI Jiefe. . . 
.. 

A.J.ecciones astr.oiJómicat de · madana. 

_ ｾ｡ｬ･＠ el sol á las 5 h. 2l m. ; y ｳｾ ﾷ＠ ｰＧｬｩｬｾ＠ á · las 6 h. 31 1&. 

Sa Qeclinacion es de 9 g. 42 m. 47· s. Norte. Pi!be ¡eñalar el · 
relox al ｭﾷｾ､ｩｯ＠ dia ｖＮＺＡｲ､｡､ｾｲｯ＠ bs r z· h: 1 m. oa s. Sale la luna 
á las oa h. 43 m. de la tarJe : pasa ｾ ｰ ｯ ｲ＠ el meridiano á las 5 fh 
ﾷｾｾ＠ m. qe .la misma; 1 se · pone á las 10 h. 55 m. de 1a oo• 
che. Y es el 8 de ella. 

Quarto creciente á las 3 h. 49 m. de la tarde • 
. ,. __., 

Dia . ｔ･ｲｭｭ･ｴｲｯＮｾ＠ ｂｾｸｭ･ｴｴｯＮＬ＠ Vientos y ａｴｭ･ｦ･ｾｾ＠ •. 

25 'las 11 de la PlOC. 17 ¡rad. 3! 28 p . . 1 l. I 
1
N. nubes relámpagos: 

16 á las 6 de la mañ.\ t 6 8¡28 1._N. N. E·. sereno. 
s6 'las 2 de la tard.12o 81 ｾ｡＠ t. S. S. E. iden_I. 

NOTICIAS. PARTICULARES DE BARCELONA. 

BANDO. " . . -· 

Et· ｅｸ｣･ｾ･ｮｴｩｳｩｾｯ＠ S-r. C3pitan General , él · Real AcuerdCJ ·, ｃ｡ｾ＠
ballero ｾｮｴ･ｮ､･ｳｴ･＠ , Ayuntamiento y Señores Comisionados de la 
lunta de Suplc;!mentos en ｣ｯｮｳｩ､ｾｲ｡｣ｩｯｮ＠ á las ｡｣ｴｵ｡ｬｾｾ＠ ｾｲ￭ｴｩ｣｡ｳ＠ y apu• 
radas circunstancias en que se halla constituid1 esta Citdad , y de 
que · el m:tyor alivio que se puede proporcionar á ｳｵｾ＠ Vecinos es 
el de ·f1cilirar ｰｾｲ＠ todos los me.iios · posibles h ¡Íntroduccion · ､ｾ＠ .. ví• 
v.ere·s. y abastos en ella , ｲｾｭｯｶｩｾｮＳｯ＠ qútntO$ ob ｴ￡ｾｵｬｯｳ＠ y tr'ab:u · ·· 

. puedan impedir la ｲ･ｦｾｲｩ､｡＠ libre iotroduccion -t · e·n Junta ｇｾｮ･ｲ｡ｬ＠ ce
ｬ･ｾｲ｡ｴｩ｡＠ ｾ＠ e1 dia de la ｦｾｨｾ［Ｎ＠ HAM .l!!OR.DADJ Y P.ROVE .. 

. ｾ＠ lii-
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H!'DO. qne se suspendan por ｡ｾｯｾｾ＠ Íos impuestos de que trata Ia 
resolQcwn de 29 de _Julio 4J!imo , publicada en cinco del corrien.,
te , y que todos los éomesilbles que en su ingreso pagan ' derecho 
ea las . puertas entren . libremente .._ por ellas , reservando para mas 
favorable época el Ｎ ｨｾｌ･ｲ＠ sobre los mismos las imposiciones que se 
ｾｯｮ ｳ ｩ､ｾｲ･ｮ＠ rnénos ｧｲｾｶｯｳ｡ｳ＠ , y . mas convenientes· , á fin de indem
nizlr y satisf(lcet las ｯ｢ￍｩｧ｡､ｯｮｾｳ Ｎ＠ y deudas que ha sido preciso 
contraer para de\)ernpefi'ar las · ｾ･｣･ｳｩ､｡､･ｳ＠ públicas : Asimismo han 
resuelto .. que por ｱｮｩｮ｣ｾ＠ dias se suspenda el ｰｾｧｯ＠ . de, de!echos de 
vino- y · demas lico.res en -las puertas , entrando · fr2ncarnente ; y en 
ｾｕＲｄｴｏ＠ á los trigos que Veng:Jn de fuera se ha determinado que Df) 

ｾ･＠ les exija cosa alguna , .ni aun d (lerec ho .de Cops ( limitada ｾｬ｡＠
cesadon de esto ｨｾｳｴ｡＠ fin de Octubre' próximo venidero) lo que de 
cvnsigdente . no ｾ･｢･＠ entenderse C@ll Jo que .al tiempo de Ja publica
don de este Bando se halle ingresa'do. Lo que de órden del refe
l'ido Excelentísimo Sefior y Junta General se manda publicar y fi·.: 
ｾ｡ｲＮ＠ ｄＺｾ､ｯ＠ en ｂ｡Ｚｲｾ･ｬｯｮ｡＠ á 25 de Agosto de 1 Bo8. = El Conde de 
EEpeleta. = ｖｩｾｴｯ＠ , Don· Joseph Maria V ::ca de Guzman , Sub
D&ano de la. Real Auaienda. = Don Fr:incisco Ribas , Escribano 
de Cámara. 

... -...;.,... .. 
1 .. • ｾ＠

• ¡ . 

•'· 
-

A Y 1 S O S; 
. . ".: .;:- · ｾ Ｍ［［＠ .· ,._ 

Mariana ｾ＠ Domingo CJUarto de mes , en la Igle$ia parreqn!al 
. de ·los Santos Justo y. Pastét , á las diez de 1a misma , se 
celebrará la acosrumbrad!l funden ､ｾ＠ : 1a Ｑ｜Ｇｉ￭ｮｾｲｶ｡＠ ; y _ por ｲ｡ｺｾ＠
de la ｦ･ｾｴｩｶｩｬ｡､＠ de "'an As;uitin , - prediaará las ｾ､ｯｲｩ｡ｳ＠ del San· 
to en el Oficio el R. P. F r: ﾷ ｾＢＨｲｮｮ｣ｩｳ｣ｯ＠ de Santo Domingo , rel¡. 
gio.so ､ ･ ｾ｡Ａｺｯ＠ de Sán Agustin. 

. L1 ｒ･ｾｊ＠ Casa de 1\.fisericordia de ("Sta ciudad .., como todos Jos 
ｅｳｴｾ＠ blecimientos de n1 ｣Ｑ｡ｾ･＠ ') ｳｾ＠ ｳｯｾｴｌＬｮ･＠ de lirnofnas y dd corto 
·producto de _ hs lnbore8 qu:! pueden . ｦｩ｡ｾｳ･＠ á nnas manos débiles é 
iEe-xpertas. Por ､ ｾ ｾｧｲＳ､｡＠ . uno ! y otro uctrso hr.n ido fa.Jtando de UJJ 
ｾｯ＠ y medio á esta paree ; ··porque ·la · dL: ra don · de la guerra con lN 
In ｣ｲｬ･ｾ･ｳ＠ }os iba reduciendo al último . punto.- La tnfermcdad "del 
E;cmo.> ｮｭｾＮ＠ ｾｲ＠ .. .p. Pedro Diaz de ·V ｾ ｬ ､ ｟ ｾｂ＠ Ｎｬｾｩｺｯ＠ ､ｩｳｲｾｮｵｩｲ＠ ｮｯｴ｡｢ｬ･ｾ＠
mente los p1ngties socorros que fU ｢･ｮ･ｦｩ｣･ｮｾｉ｡＠ y la de ｬｾｳ＠ ｐｲ･ｬ｡､ｾｊ＠

sus 3ntecesor,es subm!nistraban por lo· m,énps en cantidad de mil h .. 
bras ｭｺｮｳｵ｡ｬｾｾＮ＠ Por último ｾｯｮ＠ su ｦｾｬｬ･｣ｩｲｰｩ･ｮｴｯ＠ queqó )a Casa 5U· 

mergica ･ｮ ｾ＠ una . csc2!ez impe.rtderable.t ·La ·Real Junta · que la go· 
)Jiu· 
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bierna y ad ninistra , avivaba su . .ze]o y actividad confórme ｣ｲ･｣ｩ｡ｾ＠

· los apuros : y veia pr€miados sus caritativos ｾｳｭ･Ａｯｳ＠ con la prodi
giosa conserv11cion de un Est2 blecimiento que so!o ha pc·d;do soste
n.er el dedo de1 Omnipotente. Pero ｽｾｳ＠ zdversidaces se han muhip1i-;
cado ; y las circunstancias zctuales tieneu á la ｃｮｾ｡＠ en e} estado 
_m ｡ｾ＠ ､･ｰｬｯｲｾ＠ ble y superior á lc:s fuerzas y talentos 'le dichn Junta, 
'lue no ha Ol!Jhido ni halJa ya medio para cor.tinuar eq la manu
tencion de cerca de . quinientas mugeres que forman el ｰｩ｡､ｯｾｯ＠ ób ... 
geto de stis desvelos. La Tesorería por •sus apuros hace t k n po que 
DO puede subministrar el subsidio del pan concedido por la Real 
piedad. Las representaciones dirigidaJrá ]a CoJectoría General de Es
polios y Vacantes despues de la muerte del últiw.o Prelado t:n so
licitud de qRe se ｣ｯｮｴｩｮｵｾｳ･ｮ＠ á la rner.cionélda Casa las limosnas 
acostumbradas ., no han producido efecto . alguno. V e se pues la Junta 
en la durísima precision de uikdir al t0rrente de pobres que aflige 
á e&ta ciudad , el copioso número de trescientas y cinquenta muge
res ; reservándose por ah<lra las niñas , decrepitas y fatuas que pe-
ｲ･｣ｾｲｩ｡ｮ＠ ｩｮ､ｵ｢ｩｴ｡｢ｾ･ｭ･ｮｴ･＠ en las calles· ., can•cie11do de asistencia ｡ｧ･ｾ Ｎ＠

Da ; y ¡¡un esto podrá durar por poco tiempo. . 
Este grave Jnal podría diferirse , ｾｩ＠ Jos compasivos moradores de 

tsta ciud:ild , acostumbrados á rEdoblar los esfuerzos de n1 cnrid!d., 
nivelándolos á ]as ｣｡ｬ｡ｭｩ､ｾ､･ｳ＠ de fUS próximos , tu'riesen á bien di
ｲｩｧｩｲｬｯｾ＠ al digno punta que se les presenta. Llena pues la expresada 
Junta de ･ｳｴ｡ｾ＠ ｾｬ｡ｧ￼･｡ｳ＠ esperanzas ., hace presente al Póblico , ·que 
con mil y quinientas libras mensua)es ., y no estrechando· mas lts 
circunstancias , podria irse fosteniemio su piadoso InsTituto. Y con.t-. 
bida á todas aquellas personas que prefieren á vivir sobradas la glé
ria de participar de las ｮ･｣･ｳｩ､ｾ､･ｳ＠ del pobre ., partiendo con él su 
preciso sustento , á ex.E ｲ｣ｾｲＧ＠ esta St1bllme virtud , acudiendo al ｾｭ＠ xl
lío de los t:fi.:aces fSinews de la ｭｾｮ｣ｩｯｮ｡Ｎ､｡＠ Junta pot: qualql:liera 
Ge los ｭＮｯ､ｾｳ＠ siguientes.. . 
· 1. 

0 Recoger y mantener en - sus Casa-s alguna de las muge res 
ｾｵ･＠ no puéde sostener la de Ｑ｜ｾ｢＼ Ｌ ｲｩ｣ｅｊｲ､ｩＮ｡＠ , y especialmente de las 
ｾｶ･ｮ･ｳ＠ ｾ＠ cuya salida es mas peligrüsa .. 

. · 2. 
0 Subscribirse para dar por mensualidades anticiparlas lo co.r

reaponditnte á · la ｭｾｮｵｴ･ｮ､ｻＩｮ＠ .de las que quieran tomar pcr nt · 
cuenta, .á razon de once quartos diarios. · 

. ..3·0 Entregar en numerario las cantidades que ｦｾＧｩｩｲ･ｮ＠ de su agra
do , _ya por. via de donativo voluntario , ya p•r la de préstamo , que 
se satisfará con puDtuaHdad , qwando la Casa recobre tu ｾｬｬｴｩＭ
ｧｵｾＮＩｾｾﾷＮ＠ . 

.· .. .¿.o Tam-
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Ｐ＠
ｔｾｭｯｩ･ｮ＠ ser! un oportUno lfteorro ·el que· se · dd en ｾｾｾｹｴｾｾ＠

ｬｩｬｾｴｬＱｬ＠ , · ｖｬｩＱｾ＠ ｾｊ＠ bgu nbr.-.H , ｰｾｯｩＮＺ｡＠ Sllada ., tocino ., arr6z ·, carbon 1 
biia, qtt! sott los ｧＭＡ ｬ Ｑｾｲｯｯ＠ ｱｵｾ＠ allí se ｣ｯｮｳｵｲｮｾｮＮ＠ · 

ÚJs ｳｵｧｾｴｯｳ＠ q l:! ad.J pt ｾｬｬ＠ alguna de loJ tre, ｭｾ､ｩｯｳ＠ primeros, M 
aetvirán de ｰ｡ｲｴｩｾｩｰＮｵｬｯ＠ á D. J ay me Alvarez de Mendieta , Oidor 
dí! estt ｒｾ ﾷ ｡ｬ＠ ａｴＮｾｬｩｾｮｾｩ｡＠ , ｱｵｾ＠ ｰｲｬＡｳｩ､ｾ＠ actualmente ､ｩＬ ｾ ｨ｡＠ Junta ,. el 
q-u 1l lo lurá s·1b u á esta para · Stl gobierno , y les ｾｩｲ￡＠ ei lugar 1 
ｾ＠ 1 i() en ' ｱ ｾ ｴｊ＠ .i';!D.!n re1U<nr sus ｢ｾｮｾＮＺ｡ｳ＠ ｩｮｴｾｮ｣ｩｯｮ･ｾ＠ Y los que abra• 
il !tt el ú ltim) p)Jrán d:!s ie Juego dirigirse á M u.. n.tariano DOO. 
M tyodo;n'l d! aq t!lla G.1sa y reaidente ett ella para hacerla Ju 
･ｯｲｲｾｳｰＺ＾ｮｊｩ［Ａｮｴ･ｳ＠ ･ｮｴｲｾｧ｡ｳＮ＠ ' 

0:1ml lo1 'l'.!rdll!ra ｮｾｮｴｾ＠ caritativos ap!tecen el sigilo en sus 
&"ras ·' se bs Pl"ll 1l Ａｴｾ＠ ｩｩｬｶｩｯ ｩ ｡ｾｬ･＠ e!l la ｰｲｾｳ･ｮｴ･Ｎ＠ a.ucelona S5 Agos-
to 18.:>8. :::::: J.,¡,ymit tl1l:Jare% de Mendleta. · . 

M ｴ｡ｾ｡＠ DJ uiogo , di1 ｾ Ｌ ｬｊ＠ del ｣ｯｲｲｩｾｮｴｾ＠ , se cerrará la ｳｮ｢ｩｾｲｩｾ＠
eion á la RifJ , que á benefido de la R;eal Casa de Caridad ss 
ofreci6 al Público con ｰ｡ｰｾｬ＠ de ｾＲＮ＠ del . mismo. ｌｾｳ＠ suertes e¡ ｵｾ＠ ｾ＠

ella ｧ｡ｮＺｴｲ￡ｾ＠ los ｊｵｧ｡､ｯｲｾｳ Ｎ＠ sott quatro . , dot.tdas comG sigue: :. · 
• ｾ＠ Primera. : • • • • • • • • • • • • de soot-t. · · 

Dos. .. • • • • • • • • • • • • • -· de 7 5 tt cada una. ｾ＠

Ultima. • • • • • • - .. • • • • • • .. de 1 oott. 
$! ｾｵｩｈ･ｲｩｶＭ･＠ en . los parages acostumbrados á i rs. 't'n. por ｣￩､ｵｦｾ＠
.!/• vin:) ay"!r ｅ ［ ｡｢｡ｲｾｑ｣ｩｏｊｊ＠ ·que 'e clarán , que · ｓｾ＠ perdi6' el ·dia 

alguna. . !!.) del corriente desde el .Bllensuce-. 
P. ｊｲｊｩ､ｾＮ＠ Q Ii!tl fu ya re.:<lgid(J· so huta la Barceloneta ｾ＠ se servirá 

dR R ｾｬＨＩｸ＠ de oro con caxa ､ｾ＠ plata, llevar i9 á casa del seiíor ) Isidro 
ＧｴｾＮＬ･＠ ti<! a..:erq a:t-:111 la que ｰｾｮ､ｩ｡＠ G1mps , tercer piso . ., número 1 r, 
d• attt citÍta, j s! le da cueri' por· ca{l¿ den Gign1s ., q11e se le dará 
la.p:irt3 ､ｾｬ Ｎ＠ vidri(), c.ail atr¿a ｳ･ｾ｡ｳ＠ una 'huéaa ｧｲ｡ｴｩｦｩＮ ｾ ｡ＺＺｩｯｮＮ＠ · 

N. B.. g ,, estru zttimH dia$ ｣ｬｾｬ＠ mes se Ｍ ｲ･ｮｵｾｶ｡ｴｊ＠ -lat sa.b$cripa 
eitnrr ｬＧｊ ｩ ｊｾｪＭｊｦｪｳ＠ ､ｾ＠ ｵｦｾ＠ P ＮＺｲｩ ｴ ｩｾＺｊ＠ , á r..JZ'J:J de ｾｯｴ Ｎ＠ peseta& al mel 

·r•r.'& ｴｾﾷｴ｡＠ t:ia:J.Jl , ｱｵＺｊｾｲｑＮＮ ﾷ ＧｐＳｾｦＱ＠ liu ｣ｊｾ＠ fuera., .. ' clo:e y ·médta' par• 
Ｎ ｬＧｬｮＡｲｩｾＺｬ＠ ; n1 a Jm:tiJnJo tllJi1Ú , de tres m·eses para los ｳ ｾ ｧｵｮ､ｯｳ＠ ! 
ＮｾＬ＠ Jurlf !Js J!tinJH : u ｡ＺｊｵｩＱｲｴｾ＠ 6 las señores . Suh$criptores '> ｱＱｾ＠

ltfJJ:ta las ｾｾ＠ eJt:t ·ciuJ;;j Ｍ ｾ｡ｭＱ＠ Jas ··4d! fuer'tl -de eJJa , deberán pagaf 
ｾｾｾ･ｬ｡ｮｴ［＠ ll). E·z Vale:s:ia u sJfbs Ｚｲｩ｢ｾ＠ en bl:lÚJ ·de Don 17icellle . Yeráá 
1:" GiJoviJ ., ｾｾｬｈｊ＠ ll!" SJn ｐＢｩ｣ｾＱＱＺｴ･＠ , ｮｬｬｭｾ Ｍ ＬｴＩ Ｎ＠ 2$ .. . 

· - G0N REA.fu PRIVILEGIO EXCLUSIVO • 
• 

ｾ Ｍ ｾＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭｾｾｾＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭ ｾ ｾｾＭＭ . 
m· 9 '!'if 

. Ea la lmprenta del Diario, c¡lle ､ｾ＠ la ·Palma de SmJusto, 11Wn. 39-. 
. . . . ﾷｾ＠


